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Precios máximos, sin impuestos, en pesetas/litro en
estación de servicio o aparato surtidor:

I. O. 97 (súper) I. O. 95 (sin plomo)

38,0 39,0

A los precios sin impuestos anteriores se les sumarán
los impuestos vigentes en cada momento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de marzo de 1998.—El Director general,

Antonio Gomis Sáez.

7081 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas, aplicables en el ámbito
de la península e islas Baleares a partir del
día 28 de marzo de 1998.

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de la península e
islas Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 28 de marzo de 1998 los
precios máximos de venta al público en el ámbito de
la península e islas Baleares de los productos que a
continuación se relacionan, impuestos incluidos, serán
los siguientes:

Precios máximos en pesetas/litro de gasolinas auto
en estación de servicio o aparato surtidor:

I. O. 97 (súper) I. O. 92 (normal) I. O. 95 (sin plomo)

117,9 114,5 112,8

El precio de las gasolinas auto para las representa-
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro-
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable
el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de marzo de 1998.—El Director general,

Antonio Gomis Sáez.

7082 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 1998, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas, Impuesto General Indi-
recto Canario excluido, aplicables en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias a
partir del día 28 de marzo de 1998.

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer-
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
productos petrolíferos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto que

desde las cero horas del día 28 de marzo de 1998 los

precios máximos de venta al público en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a continuación se relacionan, Impuesto General Indi-
recto Canario excluido, serán los siguientes:

Precios máximos en pesetas/litro en estación de
servicio o aparato surtidor:

Gasolinas auto

I. O. 97 (súper) I. O. 92 (normal) I. O. 95 (sin plomo)

78,0 75,0 76,5

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de marzo de 1998.—El Director general,

Antonio Gomis Sáez.

COMISIÓN NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES

7083 ACUERDO de 11 de marzo de 1998, de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores,
para la implantación del Sistema CIFRA-
DOC/CNMV (Sistema de Intercambio de Infor-
mación a través de línea telemática).

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en línea con
la exposición de motivos de la misma, consagra e impulsa
la apertura decidida de la Ley hacia la mayor tecnificación
y modernización de la actuación administrativa, propug-
nando, a este respecto, la utilización de aplicaciones y
medios electrónicos, informáticos y telemáticos, tanto
por parte de las Administraciones Públicas, en desarrollo
de su actividad y ejercicio de sus competencias, como
por parte de los ciudadanos en su relaciones con dichas
Administraciones Públicas. Esas técnicas y medios, como
paso previo y necesario para su utilización, deben ser
aprobadas por el órgano competente, quien deberá
difundir públicamente sus características.

El Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por
el que se regula la utilización de técnicas electrónicas,
informáticas y telemáticas por la Administración General
del Estado desarrolla el artículo 45 anterior delimitando
las garantías, requisitos y supuestos de utilización de
las mencionadas aplicaciones y medios y considera
como órgano competente para aprobar los programas
y aplicaciones electrónicos, informáticos y telemáticos
a aquel que, en cada caso, tenga atribuida la compe-
tencia para resolver cada procedimiento administrativo.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores, como
órgano supervisor de los mercados, tiene encomendadas
las competencias para resolver diversos procedimientos
contenidos en la ley 24/1988, de 24 de julio, del Mer-
cado de Valores y sus disposiciones de desarrollo y, en
consecuencia, es el órgano competente para aprobar
las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas a
utilizar en sus relaciones con los administrados.

La ventaja fundamental de la incorporación de esas
aplicaciones y medios es la celeridad con la que pueden
producirse las relaciones jurídicas sin merma de la segu-
ridad jurídica. Algunas resoluciones de la Comisión


